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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 945/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis, de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
945/2007, interpuesto por don Gregorio Sánchez Montes de 
Oca, contra la Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos correspondientes al pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal labo-
ral fijo en las categorías profesionales del Grupo V, mediante el 
concurso libre, convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1022/2007 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1022/2007, interpuesto por doña Rosario García Mo-
lina contra la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto por la recurrente frente a la Resolución de 30 
de marzo de 2007, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hacen públicos los listados defi-
nitivos correspondientes al proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo V, mediante el concurso libre, convocado por 
la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 957/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 957/2007, interpuesto por don Manuel Gutiérrez Lozano 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto por el recurrente frente a la Resolución de 23 de 
noviembre de 2006, de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hacen públicos los listados defi-
nitivos correspondientes al proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo II, mediante el concurso libre, convocado por 
la Orden de 17 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de agosto de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 28 de agosto de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa UTE Las Calandrias en los municipios de 
Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María, Arcos 
de la Frontera, Rota y Mancomunidad de la Sierra (Cá-
diz) mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa en nombre de la planta de re-
ciclaje y compostaje de la empresa UTE Las Calandrias, que 
presta sus servicios en los municipios de Jerez de la Frontera, 
El Puerto de Santa María, Arcos de la Frontera, Rota (residuos 
sólidos y envases) y la Mancomunidad de la Sierra (sólo enva-
ses) (Cádiz) ha sido convocada huelga para los días 7, 10, 11, 
12, 13 y 14 de septiembre de 2007. La huelga comenzará a 
las 00,00 horas del día 7 de septiembre hasta las 24,00 horas 
del mismo día y continuará a las 00,00 horas del día 10 de 
septiembre de 2007 hasta las 24,00 horas del día 14 de sep-
tiembre de 2007 y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la mencionada empresa. 


